
ü Si usted tiene su tarjeta matrícula de votaciones, usted tiene el 
derecho de votar sin presentar identi ficación (a menos que esto sea su 
primer tiempo que vota en una elección federal en este condado). 

ü Usted tiene el derecho de votar sin presentar su tarjeta matrícula 
de votaciones.   

      Si su nombre está en la lista de votantes del condado, usted debe : 
ü Presentar una forma de identificación como una licencia de manejar (válido 

o expirado), un tipo de identificación con retrato que establecía la  identidad 
de una persona (por ejemplo, tarjeta de identificación de empleado), una 
identificación de estudiante, una tarjeta de la biblioteca, una tarjeta de 
"tienda" (por ejemplo, Sam’s Club), certificado de nacimiento, papeles de 
ciudadanía, el pasaporte, el correo oficial dirigió al votante por una agencia 
del gobierno, una cuenta de la electricidad, cheque de pago del gobierno. 

Si su nombre no está en la lista de votantes del condado cuándo usted llega a 
los sitios de votaciones, usted tiene el derecho de votar una balota provisional.   
Sin embargo, si usted vota en el día de las elecciones, usted necesita que votar 
en el precinto correcto para que cuente el voto. Para votar con una balota 
provisional, usted necesita que hacer lo siguiente: 
ü Firmar una declaración que atestigua a su elegibilidad para votar 
ü Presentar identificación 

ü Si usted esta adentro o en la línea de su sitio de votaciones entre 7 
a.m. y 7 p.m. en el día de las elecciones, usted tiene el derecho de 
votar. 

ü Si usted es incapacitado físicamente o tiene más de 65 años de 
edad, usted puede votar de su vehículo. 

ü Usted tiene el derecho de solicitar ayuda de la persona de su 
elección (esto no incluye su empleador o Representante de la Unión). 

ü Usted puede traer materias escritas al sitio de votaciones (como la 
literatura de un candidato o guía para votantes). 

ü Usted tiene el derecho de votar sin ser intimidado por cualquiera.  
Nadie menos un juez de elección o empleado tiene el derecho de hablar con 
usted en el sitio de votaciones o en cualquier manera estorba su acceso a un 
sitio de votaciones. Esta restricción aplica para observadores de los sitios de 
votaciones, policías, y inspectores federales o del estado de las elecciones así 
como trabajadores de las campañas. 
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